
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00914 00 (proceso de pertenencia) 
 
Como quiera que el Abogado MICHELL STEVEN ALONSO RIVERA designado a la 
amparada por pobre MARÍA ELSA ZAMORA MENDOZA no atendió el 
requerimiento del Despacho elevado por auto del 19 de julio de los corrientes (folio 
38 del expediente digital), el Juzgado lo releva del mismo y en su lugar designa a 
ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19279810 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional No. 96032 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, al correo electrónico 
ALFONSOMANCIPE@YAHOO.ES bajo los siguientes lineamientos: 
 
i) El profesional del derecho obrara como mandatario de la demandada MARIA 
ELSA ZAMORA MENDOZA, quien se notificó por conducta concluyente, según obra 
en auto del 5 de octubre de 2021 (folio 18 del expediente digital), y goza de amparo 
de pobreza. 
 
En el referido proveído se suspendió el termino para contestar la demanda, por 
ende, el abogado deberá ejercer los derechos de defensa y contradicción de la 
referida demandada, una vez acepte la designación y le sea remitido el enlace por 
parte de secretaria. 
 
Por secretaria, comuníquese lo aquí dispuesto, remitiendo el link del proceso, y 
contrólese el término del traslado conforme el artículo 91 del C.G.P., haciendo las 
advertencias establecidas en el inciso 3 del artículo 154 del C.G.P. 
 
ii) De igual forma obrara como apoderado de las demás personas indeterminadas 
que se crean con derechos sobre el bien objeto del proceso. Por ende, deberá 
contestar la demanda en el término previsto en el auto admisorio. 
 
Una vez aceptado el cargo, por secretaría del Despacho proceda a remitir el enlace 
del expediente al profesional del derecho en mención, citando las prevenciones que 
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sobre las notificaciones personales 
 
Para que se adelante la respectiva investigación disciplinaria contra el Abogado 
MICHELL STEVEN ALONSO RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1030580856 de Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional No. 314691 del C.S.J, 
por secretaría remitir el enlace del expediente al Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá – Sala Disciplinaria, conforme el inciso 3 del artículo 154 ídem. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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